
 

 

A  los Ministros de Relaciones Exteriores de los Miembros de la Organización Meteorológica 

Mundial (WMO-1434) 
 

 

Nuestra ref.: SG/CER/CHy-15 GINEBRA, 13 de septiembre de 2016 

 

 

 

 

 

 

Excelentísimo señor/Excelentísima señora: 

 

Tengo el honor de referirme a mi carta (ref. WMO-1430), de fecha 23 de mayo 

de 2016, en la que le informaba de que la decimoquinta reunión de la Comisión de Hidrología 

(CHi) de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) se celebraría en Roma (Italia) del 7 al 

13 de diciembre de 2016. 

 

Me permito señalar a su atención los párrafos de la Regla 21 del Reglamento 

General de la OMM que tratan de la comunicación de los nombres de los representantes, y que 

rezan como sigue: 

 

"Antes de las reuniones de un órgano integrante que no sea el Consejo 

Ejecutivo, cada Miembro comunicará al Secretario General, siempre que sea 

posible, los nombres de las personas que integran su delegación ante ese 

órgano, indicando cuál de ellas será su delegado principal. 

 

Además de esa comunicación, se enviará al Secretario General o se entregará 

a su representante en la reunión una carta con todas estas indicaciones, que 

por lo demás se ajustará a lo dispuesto en el Convenio y en el presente 

Reglamento, firmada por una autoridad gubernamental competente del 

Miembro o en nombre de esa autoridad, que se considerará acredita a las 

personas en ella designadas para que participen en todos los trabajos del 

órgano integrante." 

 

De conformidad con el primer párrafo de dicha Regla le agradecería que me 

comunicase con la mayor brevedad los nombres y las direcciones de las personas designadas 

para representar a su país, indicando claramente quién es el jefe de delegación y el jefe de 

delegación suplente, y que me enviase las credenciales de su delegación a su debido tiempo. 

 

En caso de que su país ya haya designado a expertos para incorporarse a la 

Comisión de Hidrología, sería útil para los trabajos de la reunión que esos expertos formasen 

parte de la delegación de su país. 

 

En virtud de la Regla 190 a) del Reglamento General cualquier Miembro podrá 

proponer puntos adicionales al orden del día provisional anotado, pero preferentemente por lo 

menos 30 días antes de la apertura de la reunión. En la misma Regla se estipula que esas 

propuestas deberían ir acompañadas de una memoria explicativa donde se resuman los 

problemas planteados en los puntos adicionales. 
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